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RESOLUCION Nº0016

VISTO:

El Proyecto Fotográfico "Una Vuelta por San Cristóbal a través de mis Ojos"
de María Celeste Torres; y

CONSIDERANDO:

Que, en palabras de la autora: "Caminando por mi ciudad, me encontré atrapada
en la magia de la fotografía, en la magia de los atardeceres, de los paisajes, en
la magia de los hermosos lugares que muchas veces pasamos, muchas veces
apurados, pensando en otras cosas, créanme, es tan lindo, detenernos, apreciar
y mirar, hay cosas tan lindas en el camino... Me Propuse recorrer y capturar
cada rinconcito de nuestro lugar, lugar que siempre elijo, lugar que acobija,
lugar que, aunque nos vayamos, siempre queremos volver, porque tiene
magia..."

María Celeste nos regala a todos su mirada a través de sus fotos para que
guardemos esto para siempre en nuestros recuerdos.

Que, ella logra en sus imágenes interpretar el sentimiento de todo un pueblo.

Que logra con sus fotos transmitir perfumes de barrio, paisajes urbanos y volver
a pasar por el corazón lugares y momentos, con la rara mezcla personal e
histórica de una ciudad en imagines y colores.

Que en sus imágenes cotidianas nos transportan con nuestras raíces, donde se
conjuga a modo de herencia viva, rostros del pasado y el presente, invitándonos
a soñar hacia un futuro común. El alma de un pueblo se narra en una foto

Que las voces del tiempo producen ecos en cada esquina, retratando la vida
simple de una ciudad.

Que este Concejo quiere destacar y reconocer el trabajo artístico de María
Celeste Torres.

POR ELLO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTOBAL, en 
uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º.-: Reconocer y Distinguir, el trabajo y obra fotográfica "Una
Vuelta por San Cristóbal a través de mis Ojos". de la Sancristobalense MARIA
CELESTE TORRES.

ARTÍCULO 2º.-: Regístrese, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 03 de octubre de 2.024.
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